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GACETA DE LA REGENCIA
D1LASESPAÑAS

. 5 ■ ' '¿\ ‘.

DEL MARTES 28 DE: JULIO DE 1812.
#*■: - '

• t 4 ; '

GRAN BRETAÑA.

Londres 9 de. julio»
DECLARACION DE S. A. R. EL PRINCIPE REGENTf.

Cari on ILuse. El 23 de junio de 1812, estanao presente S. A. JT. 
él prírripe regente en el consejo.

Habiendo dicho S. A. R. el príncipe regente, en nombre y en 
repre&SDÍsacion de S. M., en su declaración de 21 de &bril ú.fcaco, 
5 que si en lo suorsivo ios decretos de Berlín y Milán fuesen expre
sa y absolutamente revocados por cualquier acto auténtico del go
bierno francés, entonces y desde el mismo momento, ia orden del 
gabinete d? 7 de enero de 1807, y la orden del gcbmete d? 26 de

* abril de 1809, quedarán sin necesidad de orden ulterior, y quedan
* po? la presente declaradas desde este momento entera y absoluta
mente revocada*”;

* * ,,Y habiendo remitido el encargado de negocios de los estados de
*' América, residente en esta corte, el 20 de mayo último, al lord viz
conde C istíereagb., uno de los principales secretarios de estado de 
S. M., !a copia de un papel, comunicado entones» por primera vez á 
esta corte, y presentado como un decreto dado por el gobierno de

' Francia con fecha de 28 de abril de 1812, pr r el cual ios decretos 
de iterlin y de Milán se declaran quedar sin vigor con respecto á los 
americaños;

„Y estando dispuesto por su psrte S. A. R. el príncipe regente, 
(no obstante que no puede comiderar, que el tenor de dicho decreto 
satisface las condiciones enunciadas en dicha orden dé 21 de í.bril 
último, y con ías cuales d ber« cesar dichas ordene ) á tomar las pro-

■ videncias que puedan encaminarse al restablecimiento de las relacio- 
Res mercantiles entre las naciones neutrales y las beligerantes sobre 
los principies acostumbrados; S. A. R, el príncipe regente, eo nom
bre y representación de S. M., con dictamen dei cone jo privado del 
rey , ha ordenado y declarado, y por la pv^«^nte ordena y declara, 
que -p ¿rilen del gabinete de 7 de enero de 1807, y la da 26 de abril 
I* 4§G$ quedan revocadas en lo que concierne á los buques amozi-



casos y sus cargamentos, siempre que pertenezcan á ciudadanos 
americanos, dssde 1.* te agosto pióxí no en adelante.

,,F-ro consi lerandv que por ciertas providencias del gobierno de 
los Estados-Unidos de América, ios buques armados ingleses están 
excluidos de los puertos y eoetís de dichos E lados-Unidos , en los 
que son admitidos los baxeí' s armados de F anca; y que ias rela
ciones comerciales éntre la G an Bretaña y los hEstados Unidos es
tán prohibida*, cuando se hallan níslablecidaí las r l oiones comer
ciales entre ¿& Francia y dichos Eftados-Unid os; S. A. R. tiene á 
bien declarar también por ias p¿e>entes, en nombre y representación 
de S. M., que si el gobierno de dichos Etados-Uní dos, inmediata
mente que las presentes ie sean debidamente notificadas por el minis
tro de S. M. en América, no revoca ó hace revocar dichas providen
cias , en este caso la presente orden , después de la debida notifica
ción hecha por el ministro de S. M. á dicho gobierno, será desde el 
propio momento nula y de ningun efecto.

„ A Jemas se ha ordenado y declarado que todos los buques ame
ricanos y sus cargamentos, pertenecientes á ciudadanos americanos, 
que bajan sido apresados después del 20 de majo último, única
mente por contravención á las órdenes del gabinete arriba menciona
das, j no hayan sido definitiva»' nte condenados antas de la fecha 
déla presente orden ; y todos los buques y cargamentos arriba de
signados que se apresen en adelante, en virtud ¿e dichas órdenes 
antes del l.Q de agoato próximo, no pasarán al tribunal de pre
sas para condénanos harta núéva orden ; pero que en caso de que 
la presente orden no venga á ser nula y de ningun efecto, tegua las 
circunstancias arriba prevenida», inmediatarr >»,te se pondrán en li
bertad j se restituirán, resarciendo á los apresadores los gastos que 
hayan hecho.

,}B:en entendido, que ninguna de Um cláusulas de la presente or
den coi .cerniente á la revocscion de las órdenes mencionad®;, po
drá considerarse que remueva en todo 6 en parte k« órdenes del ga
binete de 11 de noviembre de 1807, ó ninguna otra orden que no 
fuete expresamente designada; ó que priva á las partes interesadas 
de nh gun recurso conforme á la lev , que tengan derecho de recla
mar, según la orden del gabinete de 21 de abril de 18 í 2.

,,Asimismo S. A. R. el principe Tege.cAe tiene á bien declarar por 
las presentes, en nombre y .representación de S. M., que ninguna de 
las clánsnlas de la presente orden pcdiá considerarte como una 
cbUgacion de parte de S. A. R. par» no restablecer, si las circuns
tancias lo requeriesen, después de suficiente notificaron , las órdenes 
de 7 de enero de 1807 y 26 di zhái de 1809, en todo ó en parte, ea 
su pleno efecto, ó adoptar contra el enemigo las medidas de repre
salias que S. A. R. conlleve justas y acenarias.

„Y los muy honorables lores comisario* de la tesorería de S. A., 
los principales secretan >a de edad ? dj S M., los lores comisarios 
del alimrarjtf.zgo, el juez del supremo tribunal del almirantazgo, y 
los jueess de ios tribunales de více*al&irautazgo, están obligados ca-



da uno en la par*e que les toca, á toma* Isa 
para la cxecucion de la presente orden. — James Buikr
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ARTICULO UE OFICIO.
El mariscal de eam;?o D José O-Donnell, genera* en g fe inte» 

riño del segando y tercer exército, dice a* señor g fe d;;5 es\«r*o ma
yor general desde el cuartel general de O-¿huela, con fecha dv 8 del 
actual lo que sigue : 'v

„Exerno. Sr.: El brigadier D. Antonio Porta, comandante gene
ral del reyno de J^en, me acaba de dar noticia d- q e ls a'féreces 
D. Bernardo Ibañez y D. José Elvira, d ! escuadrón de c lores 
á que da nombre aquella capital, con D. J >me Duran , salien-n el 
dia 28 de junio último con 30 cazadores é instrucciones del tnien- 
te coronel D. Bernardo Márquez, comandante de dicho cuerpo, coa 
objeto de hacer todo el daño posible á u a conducción de h r idos 
que llevaban los franceses de Audujar á Jaén ; pero habiendo pa
sado ántes que ellos llegasen á Arj imilla, que era su det n^ , no Jet 
quedó mas arbitrio que esperar por si vo via su eíco'ta. Efe tiva- 
mente se verificó lo que se propusieron : 27 hambres que hablan ido 
escoltando esta conducción, entre ellos 9 juramentados, de los cuales 
é de caballería, regresaban á Andujar, y vistos por los nuestros los 
atacaron con tal rapidez que no les dexaron usar de sus armas, ó hi
cieron 22 prisioneros, escapándose 5 que venían algo atrasados y se 
ocultaron en la maleza. Conociendo el comandanta francés de Ai* 
dujar la culpa de los juramentados cogidos con las armas en la ma
nó , escribió al brigadier Porta el oficio de que es copia la del nú
mero l.Q; la del 2.° lo es de su contestación; y todo 1© e*evo á V. E. 
para que se sirva dar noticia de ello á la Regencia del r yne pa
ra su satisfacción; esperando tenga ¿ bien añadir, que parecié-ído- 
nt muy propio de la energía y decero con que deben los gefes mi
litares sostener los derechos de la nación, el estilo d#> escrito del 
comandante general de Jaén al enemigo, ls he dicho hoy que lo 
apruebo, y que si este, á pesar de la respuesta que le ha dado exe- 
cútase por su iniquidad si acto de inhumanidad que anuncia, use de 
represalias, como es debido.

Núm. l.° — „E1 comandante del distrito de Andujar, al coman
dante de la tropa de Ubeda. — Habiendo sabido que una partida 
del cargo de Y. ha hecho prisioneros el dia de ayer otra core puesta 
de tropa imperial, de francos y cívicos de caballería de S. M. C., y 
que uno de estos últimos iba herido de cuidado, no pue \o menos de 
manifestar á Y. me persuado serán tratados como deben serio los 
prisioneros de guerra : en inteligencia de que si experimentasen qual- 
quier otro tratamiento, usaré (en el momento) tie re /resalías, sa
carificando no solo los 28 prisioneros que tengo en esta ciudad, sino 
también los padres ó parientes que d i Yíl’anueva y otros pu^b-os 
tengan los individuos de esa partida. Andujar 30 de junio de 18-2.— 
Saluda á Y. con consideración el comandante del departamento tó
mente coronel — Wtdlam”



Núm. 2.® — „Señor comandante de las tropas imperiales de An
dujar. — He recibido el oficio qae Y. ne ha dirigido con fecha 30 
ú timo, y enterado de su contenido, contesto : que los prisioneros 
de la tropa imperial hechos por u:*a partida de fas de mi mando 
son y serán tratados como es.debido; pero Áo* demás, serán maña* 
na juzgados por un concejo de guerra, y sufrirán el castigo que e&te 
les imponga según las leyes y órdenes q\i? rigen, como desertores 
del exército español. Si Y. isabe las leyes militases, -es regular qua ' 
no ignore que hada las naciones mas incultas imponen pena de 
muerte á los dese; tarea en tiempo da guerra, y esto mismo se acaba 
de verificar en Jacn con uno de la? trepas imperiales, que deser
tado de ellas se vino á las mias , y faé preso después por aquella»» 
Los de q re se trata á maa de esie delito, tienen el de haberles cogi
do haciendo armas contra las trapas de su legítimo soberano.«— No 
pongo duda »:n que Y. hará lo que dice de sacrificar los 28 prisio
neros españoles que tiene en, esa ciudad , y Lo demas que menciona, 
poique es b en sabido que todo# los que sirven á Napoleón, han 
dfcdo pruebas de s*r -bárbaros é inhumanos; pero en el caso de cum
plirse su amenaza, debe esta* seguro . .que en el mismo imtante de 
recibir ?a noticia de la execu'cten de st.majante atentado ¿sufrirán la 
misma suerte los 15 prisioneros fruncís t¡s que estau en esta,a presan 
dos el dia 2.9, y ctro¿ 4 que lo fueron: anteriormente, y ahora son 
tratados como «levo dicho; y luego determinaré lo ctemgs que sea 
capaz de f?.frenase, ls» crgaiio»as expresiones del escrito de Y. —• Dios 
gmrde á Y. muchos añ'is.-Yillanueva dri Arzobispos de julio da 
1812. — Antonio Porta.— Sr. comandante de las tropas imperiales 
de Andujar.”

Oficios relativos á los sucesos de la provincia de Venc%ucla
hasta 23 de mayo.

l.° jDel capitán de fragata D. Domingo Monteverde al comáis* 
dante general de la provincia de Coro, D. José Ctvalos.

,,T.ír:go el gusto de- participar. á Y. S. qu* hoy á las 12 del día 
he entrabo en este pueblo cor 120 hombres. Todos los vecinos me 
han recibido con las nía veres demostta clones de alegría al ver resta-; 
b'ecido e tre ellcs el gobierno de su legítimo monarca el Sr. JÍ>. Fer
nando vii, ó quien lo representa, y han jurado morir antes qu# 
ter subyugados por les insurgentes de Caracas. Todas las avenidas 
están tora&das por ios que han sacudido el yugo que los opri
mí* , y sañana que íieg&rá el resto de mi 'tropa, quedarán ref^rra* 
da»*-. Me.avisan qi:e los cars.qneño3 atacan por loa pm.-tos da Uri- 
che y Ccvobcce. Pienso cogerlos entre do» fuego? para escarmentar sm 
pír-: vi ¿viento ; y si V. S. me remita con la mayor aceleración 200 ó 
800 fusiles y r .iiaicioBes corres pendientes, atacaré á Carera con mu
cha probabilidad de cor seguir la victoria. Lo? pueblos d« Morotu- 
ro, rio de Tocuyo y Makiouado rae piden protección, y yo haré 
todo lo posible p->? dársela at momento que tenga tes refae¿z.-s' que 
he pedido á Y. S. Iíay víveres y gente, pero una ubscáuta neuasi-
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dad de que se m? auxilie con almas y municiones y una pieza de 
artillería. Dios guarde ¿ V. S. muchos años. Síquísique 17 de mar
zo de 18*2. — Domingo de Mcnt?verde. — Sr. gcbtrnador y ccmsm- 
d&nte genegal de la provincia de Core.”

2.° Del mismo al mismo,
„Mis muchas ccupí cienes i o me han permitido repetir mis par

tes. Les enemigos imenteren rfaccr per lo* puntos de Uricfee y Co
rchare , pero fueren icchasadcs: mi vanguardia del befo de Ctic- 
bore, ai mando'del capítan Reyes Vargas, te fea adelantado haíta 
Mukí onado; y hoy ha. f ido reforzada ccn 22 soldados de la Rey na 
ai mando del tcaiente D. Luis Gíneíi, y como veo los recursos de 
esa ciudad algo remotos , sin embargo de la grande cecescz de fusi
le» y municiones marcho esta ñocha con toda mi gente á ulecet á 
C&rora. L*s vecinos de todas estos lugsres y poblaciones man i fies
ta» ei mayor eutanasia o, y mió me h ace confiar en nn feliz resul
tado. Hoy se ha cantado el Te Deum ccn toda solemnidad, y en 
nombro del rey he concedido á este pueblo la gracia de la de
nominación áe Leal Villa. He preso á ios mas adietes al gobierno 
revoluoicnmo, y entre ellos al corregidor ó teniente justicia muyo;, 
y he dado gufto ále* vecinos, concediéndoles la elección que han 
hecho en D. Jo*é León Cordero, sngeto de mucha recomemlucícn 
por sus virtudes y el patriotismo que siempre ha acreditado, y psj- 
ticul armen te en la actualidad. — Ahora se me presentan 17 soldados 
oaroreñee, pasados con sus carabinas y fleches ; y dicen que tal vez 
esta noche as pus até n 40 m£<*. Mis infinitas ecupacicres r.o me dan 
lugar k deteiter los acontecimiento?. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Leal vida de ñiquislque 19 de de 1812. — Domingo de
Montcoerde* — Sr. D. José Cerollos, gobernador ccaiaEd^nte gene
re! de. la provincia de Coro.”

3.a Del comandante de la provincia de Coro al capitón general de 
Venezuela D. Femando Miyares.

„Cca facha de 18 del corriente me noticia e! remendante del exér- 
cito üel sur, capüan de fragata D. D?; mingo de Monte verde, de ere 

' el 17 había temado éu vanguardia la vida de Arutfe, cogiendo SCO 
fusiles, varios pertreche* y municiones de guerra y ICO p? Lioneros, 
entre ellos el comandante general interino, oc-rocel D. Florécete- Pa
lacios, su segundo el teniente ccrcnd D. José Retírtenos, y 9 ofi
ciales subalternos. E>tos 11 individuos liegaron á esta cuidad, y que
dan en seguridad.— D es guarde; á V. S. muchos año». Coro 30 do 
abril de 1812.;—José Ctvalíos. — Sr. espiten general de Veinzuela.”

4 .° Del misino al mismo.
„Con fecha de 21 de abril último me avisa r-1 reír andar fe de la 

vanguardia, capitán de fragata D. Domingo de Mjitevtrde, que el 
dia anterior á íes'5 de la tarde entiesen es. la ciudad de Guanaro tes 
tropa» de Tocuyo. El cali áo de dicha ciudad dispuse per un sua 
entregarse á las armas del Rr-y , c*. no lo ctesvaba. Añade dicho co
mandarte que todos tes p.cb-cs de vO teguas en oTietro han reco
nocido-ai Sr. D. Fern-anu© vu, y juiudo te» Córte»'.—Con la de 2$



¿«í me avrsa que ti dia anterior á !-*?s 3 da ls t*rde fue ataca
do por el e¡waiii|o en el. campo que hay e:*tre eí pa. b-.^ de S. José y 
la ciudad de S. Cirlrjá; Id., derrotó ro. npkt-;ra ‘nte, tornándoles 400 
fusi.es, 2 cañones, 4 baadcsgs, 14 caxas de gaerra, y todas las mu
nicionas, leí hizo 2ii0 priü eneros y s do fugaron á Valencia para 
«Ontario 15 ó 20 hombres de 1300 ó 1400 de que se componía el 
•xército enemiga. La hatada duró basta lar» 7 y media de la noche, 
los muertos y heridos enemigos fueron i fi ato;, y par nuestra parte 
solo hubo 10 ó 12 muertos y otros tantos he los. Ha puesto su cuar
tel general en S. Carlos, y me añade es la o rasión mas favorable pa
ra atacar á Valencia; pero me pi le al intento que á marchas forza
das remita toda mi fuerza disponible para que ataque por Nirguft 
cuando él avias. — Dios guarde á V. S., .muchos años. Coro 3 de ma
yo de 1812. — José Cevallos. — Sr. capitán goneml de Venezuela.”

5.a Del comandante Monteverde al gobernador de Coro.
,,Ayer ¿ i&s 3 de la tarde entré en estu ciudad en medio de mu

chas aclamaciones de vi vas y repiques de campanas. A la-hora de ha
berme situado en los pu tos ventij sos, fui atacado por los enemigos 
en número de 800 á 900 hombres: los rechacé completamente ha
ciénde^ un gran número de prisioneros, y tomándtfies un pedre
ro y 100 fust es; pero tengo noticias positivas que el ge oes al Miran
da viene con muchas íserzü» á r tacarme, y es urgentísimo que V* 
me auxilie lo mas prooto posible.— Dios gua? ’e á V. mochos años. 
Cuartel general tie Valencia 4 de mayo da 1812. — Domingo de 
Mantener de. Sr. gobernador comandante general de la provincia 
de Coro.”

t>.° Del teniente de fragata D. Manuel Geraldino al gobernador 
de la provincia de Maracaybo, D Pedro Ruiz de Porras.

„£1 día 2 del corriente, á las dos de su mañana, entré en esta 
ciudad de Truxilio con las tropas que tenia en Carorm, y algunas 
mas que se me reunieron en Carache. A dos leguas de distancia de 
la expresada ciudad, supe por mis espías que la habían abandona
do los insurgentes el dia l.° por la mañana , retirándose para Mo
nda ó Barinas; por lo que anticipé mi marcha, entrando de ma<* 
drug&da en la ciudad, donde me avisaron iba no muy lejos porción 
de tropa y pertrechos. Inmediatamente salí en su demanda con 40 
hombres montados de Carache, y á eso de las 3 y media de la ma
drugada logré alcanzarlos como á 2 leguas de esta: y á pesar de 
ser de noche, y estsi ai pie de una montaña muy fragosa , cogí 
hasta 50 prisioneros, escapándose los demás por el bosque, catre 
ellos el gobernador Manrique, el teniente Gómez, que iba preso, 
y otros oficiales. Después he Logrado coger á Blasco, y tengo co
misionados bnsoando el rastro de otro? cabezas; y muy de antema
no tomadas todas las retiradas de TruxHlo hacia Mérida y Barinas 
con 200 hombres de infantería y 20 de caballería á las órdenes del 
teniente D. José Yañez con otros t fichles, y porción de vecinos de 
los pueblos de Boconó y otros de la retirada, donde ya se han pre
sentado tropas de las fugitivas, operación que les obligó á salir da
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esta ciudad i les revoltosos precipitadamente; pero creo que si ce 
escapa alguno, será muy raro. También les ccgí 10 piececitas de ar
tille! íu bien mentadas, la mayor de bronce del calibre de á 4 con 
algunos pertrechos y municiones, cerca de 100 fusiles con eos ba« 
yonetas y pcrcion de cananas, varios caxc-nes de pólvora, dos ca- 
xas de guerra, y algunos equipages y muías. — Ando haciendo di
ligencias par» crgit los cabezas de esa ciudad que estaban por aquí. 
Hoy se me presentó D. Domingo Bácefio y Briceño, hado cuque 
no le conocí i; pero mío miado oportunamente del sugeto que eri} 
lo he asegurado. — Todo io que pongo en noticia de V. S. para su 
Inteligencia. — Dios guarde á V. S. muchos años. TruxUc 4 de ma
yo de 1812. — Manuel Geraldino. — Sr. gobernador de la provincia 
de Maracaybo.”

7.° De/ gobernador de Mcrccaybo al capitán general.
,,Señor capitán general: CoE/secuente al aviso que tengo dado 

6 V. S. en carta de 4 del corriente , relativo á la expedición volan
te de 285 hombres, que ai mando de mi cabo subalterno el coronel 
D. Ramón C urre», he destinado á la reducción de ios pueblo» in
teriores de es!-* provincia , y otra de 100 al dei teniente de milicias 
D. B.atolomé Cordero con dirección al pueblo de Betijcque, aña
do ahora á V. S. haberse verificado ambas; la primera el 6 del cor
riente , y la segunda ei 13 del mismo, habiendo cometido poste
riormente el mando de esta, en lugar dei teniente D. Bartolomé Cor
dero, al cr; pitan del fixo D. Pedro Fernandez, el cual debe estar hoy 
en la ciudad de TiuxiHo, a?í como el comandante principal Cor
rea operando sobre el pvablo de Bay sadores , según los avisos con 
que me hallo. — Por la copia adjunta se servirá V. 8. instruirse 
de haberse rendido la ciudad de Truxillo sin resistencia alguna el 2 
del propio mes á la división del teniente de fragata D. Manuel Ge- 
r&ldino por fuga de los rttoldes y de lo demas que expresa la ci
tada copia acerca de sus operaciones en aquel dia, habiéndole pro
porcionado esta vent.--.yi la buena disposición y auxilios que en
contró en los habitantes de ios pueblos de Carache, Sta. Ana y 
Boconó de !a misma jurisdicción. Los de Escuque y Betijeque ofi
ciaron luego á eí te gobierno haber reconocido y jim do las Cortes 
generales de la pación, y obediencia al Consejo do Regencia por 
nuestro monarca Fernando Vil, y deben ya haberío hecho ios res
tantes del distrito de dicha ciudad. — Dios guarde &c. Maracaybo 
23 de mayo de 18 i2. — Pedro Ruis de Porras. —Sr. capitán gen$« 
ral de estas provincias.”

Circular del ministerio de hacienda.
No debiendo correr la moneda francesa en e=. país líbre de ene* 

migo*, h t tenido á bien mandar la Regencia dei rey no que á los mi
litares que la aprehendan , ó tengan cualquiera partida de ella, se 
les reciba á cambio por la española en la tesorería ce exérclto á que 
corresponda , según lo permita la existí*avia de fi ndo j en ella, y so
lamente por su valor intrínseco, que es el que se expresa en la ad-



junta tarifa; psro no por el que se señala á la misma en la que se fea 
formado y publicado en M ullid en 1803 baxo el gobierno del du
que de Berg : que en los misinos términos se admita á ios demás ciu
dadanos en las respectivas tesorerías de provincia y depositarías do 
rentas; y qua unas y otras oficinas remitan la que recojan, para su 
mas pronta fundición y reducción á española, á la casa de mone
da mas inmediata, cuyos superintendentes cuidarán de reintegrar en 
esta á las mismas dependencias de la que se Heve á ellas, con arreglo 
al valor que se indica en aquella tarifa ; esperando S. A. qué todos 
los que tengan moneda francesa, se aprovecharán de este recurso so
lamente para remediar sus necesidades, y con la prudencia que cor- 
r es pon íe, á fin da no recargar las expresadas dependencias con unos 
instales que no pueden tener aplicación al pronto; que usarán de la 
misma en los cambios ios gefes de las citadas oficinas y que todos 
los qu ? retengan partidas considerables dé aquella moneda, la envia
rán directamoate para su fundición á la casa mas inmediata, en 
donde se les devolverá reducido á española, con arreglo á la tarifa 
publicada con esta fecha. Y do orden de S. A. &c. Cádiz 16 de ja- 
im de 1812.
Tarifa del valor ’ a que deberán ad mitirse las monedas francesas en las 

tesorerías de exé- elfo y provincia, y en las dspositarías de rentas, 
MONEDAS DE ORO. Rs. cíe vn. Mrn.
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MONEDAS DE PLATA.

.. 19 ............. 26
"Morl.A trf¿arvK i .. 9 ............ so
Onorfíii írl.n) ....... ............. . 4
Napoleón de cinco franco?........... 17 ...... 2
D -js franco?......................................... .. 6 23
Tin frqnr>r -> . . & A a . . . . ^ ...... t ,. .. 3 ...... 14
M,>»'tín fysindr. . • • 1 ............. «>’4
Un cuarto de ¿raneo............... ............. 0 ...... 29

Buques que han recogido correspondencia en la administración dá 
correos de Cádiz durante la semana[finalizada en 18 de este mes.

Para Ay amonte : místicos Soledad y Almirante. — Para Villa- 
nueva de Geltrú: místico -correo S. Antonio. — Para ¿a Ifabana : go
leta Venganza.— Nota. La barca-correo Voladora, que salió el 11 
para levante y volvió de arribada, salió otra vez ei 14 para su des
tino.

"•"■a
CÁDIZ i EN LA IMPRENTA REAL.


